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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 23 de enero de 2026

RECUERDA

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de fecha 17 de diciembre 
de 2025, sobre el expediente de modificación de créditos nº 2 del presupuesto 2025, en la moda-
lidad de crédito extraordinario/suplemento crédito financiado mediante remanente de tesorería 
para gastos generales, que se hace público resumido por capítulos:

CAPÍTULO GASTOS inicial modif def
1 28.063,74 28.063,74
2 49.120,62 11.413,67 60.534,29
3 100,00 100,00
4 350,00 350,00
6 58.935,62 10.000,00 68.935,62
7 0,00 0,00
8 0,00 0,00
9 0,00 0,00

TOTAL 136.569,98 21.413,67 157.983,65

CAPÍTULO 
INGRESOS inicial modif def

1 20.492,64 20.492,64
2 1.350,00 1.350,00
3 23.050,63 23.050,63
4 23.300,00 23.300,00
5 24.425,00 24.425,00
6 0,00 0,00
7 43.951,71 43.951,71
8 0,00 21.413,67 21.413,67
9 0,00  0,00

TOTAL 136.569,98 21.413,67 157.983,65

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad 
del acto o Acuerdo impugnado.
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